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Excluidos

Don Francisco Javier Azoar Dugnol, con documento nacional
de identidad número 5.388.974, por estar incurso en expediente
disciplinario.

Es válido el resto del anuncio aparecido en el «Boletín Oficial
del Estado- número 210, del dia 2 de septiembre de 1993.

Getale, 6 de septiembre de 1993.-EI Alcalde.

22784 RESOLUCION de 7 de septiembre de 1993, del Ayun
tamiento de Igualada (Barcelona), referente a la con
vocatoria para proveer varias plazas (anulación de una
duplicidad de publicación).

Habiéndose observado una duplicidad en la publicación en el
tlBoletín Oficial del Estado» de la convocatoria de las plazas que
comprende la oferta de ocupación pública de empleo de 1993
de este Ayuntamiento, se hace pública la subsanación de dicho
error. debiendo quedar anulada la última publicación de fe·
cha 26 de agosto de 1993, publicada en el _Boletín Oficial del
Estado» número 204. entendiéndose que la publicación válida es
la de fecha 12 de agosto de 1993 «Boletin Oficial del Estado»
número 192.

Igualada, 7 de septiembre de 1993.-EI Alcalde, Jordi Aymami
iRoca.

UNIVERSIDADES

22785 RESOLUCION de 15 de Junio de 1993, de la Univer
sidad Pol;l:écnica de Madrid. por la que se convoca
concurso específico para la provisión de puestos de
trabajo (grupos B, C y D).

Vacantes puestos de trabajo en esta Universidad Politécnica
de Madrid, dotados presupuestariamente, cuya provisión se estima
conveniente en atención a las necesidades del servicio,

Esta Universidad Politécnica de Madrid, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 20 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto, según
la redacción dada al mismo por la Ley 23/1988. de 28 de julio,
y Real Decreto 28/1990. de 15 de enero. por el que se aprueba
el Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra
ción del Estado, ha dispuesto convocar concurso específico para
cubrir los puestos vacantes que se relacionan en el anexo I a
esta Resolución, el cual; de acuerdo con el artículo 23.2 y 14
de la Constitución Española, tiene en cuenta principio de igualdad
en el acceso a las funciones públicas, para garantía de la pro
moción profesional de los funcionarios. se desarrolla con arreglo
a las siguientes bases:

Primera.-1. Podrán tomar parte en el presente concurso los
funcionarios de carrera de la U.P.M. y de la Administración del
Estado de los Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos B,
C y D. comprendidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984. de
2 de agosto, que reúnan los requisitos que se indican para cada
puesto en el anexo I de esta Resolución.

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyen en el ane
xo I siempre que se reúnan los requisitos establecidos en el mismo,
con independencia del nivel del grado personal consolidado o del
nivel del puesto de trabajo que se estuviera desempeñando.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los fun
cionarios comprendidos en la base primera que se encuentren
en situación de servicio activo. servicios especiales. servicios en
Comunidades Autónomas, excedencia forzosa, suspensión provi
sional, procedentes de la situación de suspenso, que hayan cum
plido el período de suspensión. excedentes voluntarios y exce
dentes para el cuidado de los hijos.

2. Los funcionarios en la situación administrativa de servicios
en Comunidades Autónomas sólo podrán participar en el concurso
si a la finalización del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

3. Podn~n participar en el presente concurso en aplicación
de lo establecldn en el artículo 11.2 del Real Decreto 28/1990,
de 15 de enero:

3.1 Funcionarios con dos años de permanencia desde la toma
de posesión de su último puesto de trabajo, con destino definitivo.

3.2 Funcionarios que; aún no cumpliendo el requisito seña
lado en el punto anterior. se encuentren prestando servicios en
el ámbito de esta Universidad Politécnica de Madrid.

3.3 Los funcionarios en situación de excedencia para el cui
dado de hijos. durante el primer año de excedencia sólo podrán
participar si en la fecha de terminación de plazo de presentadón
de instancias han transcurridos dos años desde la toma de posesión
del último destino obtenido, salvo que tengan reservado el puesto
de trabajo en el ámbito de esta Universidad Politécnica de Madrid.

3.4 Funcionarios que hayan sído removidos de su puesto de
trabajo obtenido por concurso o libre designación o aquéllos cuyo
puesto de trabajo haya sido suprimido.

4. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular (artículo 3.3.c de la Ley 30/1984). sólo podrán
participar si llevan más de dos años en dicha situación.

5. Los funcionarios en servicio activó, con destino provisional
en esta Universidad Politécnica de Madrid, salvo los que se hallen
en comisión de servicios. estarán obligados a participar en el pre
sente concurso solicitando como mínimo todas las vacantes a las
que pueden acceder por reunir los requisitos establecidos en esta
convocatoria. excepto los funcionarios que hayan reingresado al
servicio activo mediante adscripción provisional, que sólo tendrán
la obligación de participar solicitando el puesto que ocupan
provisionalmente.

Los funcionarios con destino provisional a que se refiere el
presente punto que no participen serán destinados a las vacantes
que resulten después de atender las solicitudes del resto de los
concursantes.

Tercera.-Los funcionarios con alguna discapacidad podrán ins
tar en la propia solicitudes de vacantes la adaptación de los puestos
solicitados que no suponga una modificación exorbitante en el
contexto de la organización. La Comisión de Valoración podrá
recabar del interesado, en entrevista personal, la información que
estime necesaria en orden a la adaptaci6rt aducida, así como el
dictamen de los órganos técnicos de la Administración laboral
sanitaria o de los competentes del Ministerio de Asuntos Sociales
y, en su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente. res
pecto de la procedencia de la adaptación solicitada y de la com
patibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del puesto
en concreto.

Cuarta.-1. La valoración de los méritos para la adjudicaicón
de los puestos de trabajo se realizará en dos fases.

2. La puntuación mínima exigida para que puedan adjudicarse
los puestos convocados será de 10 puntos en la primera fase y
11 puntos en la segunda. No se valorarán, en consecuencia, en
la segunda fase los méritos de aquellos concursantes que hubieran
obtenido menos de 10 puntos en la fase primera.

Quinta.-Los méritos se valorarán con arreglo al siguiente
baremo:

1. Primera fase:

1.1 Grado personal consolidado.-Por la posesión de grado
personal consolidado se adjudicarán hasta un máximo de tres pun
tos, según los siguientes criterios:

Por grado personal igual o superior al nivel del puesto soli
citado: Tres puntos.

Por grado personal inferlor al nivel del puesto solicitado: Dos
puntos.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado:

1.2.1 Por nivel del complemento de destino del puesto de
trabajo actualmente desempeñado. se adjudicarán hasta un máxi·
ola de tres puntos, según el criterio siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior
al del puesto solicitado: Un punto.


